
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once de febrero de dos mil veintiuno  

 
Se niega la solicitud que antecede, referida a que se corrija el auto 

admisorio de la demanda, como quiera que el presente asunto no se encuentra 
regulado por el art. 390 del C.G. del P., sino por el art. 368 ib ídem (restitución de 
bien inmueble arrendado de menor cuantía).  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el num. 9 del art. 384 del 

código procedimental, en concordancia con el art. 25 de la misma obra, por lo que 
el término concedido en providencia de fecha 20 de octubre, se ajusta a derecho. 

 
Por el extremo demandante procédase a notificar a la pasiva, en los 

términos dispuestos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 010 Hoy 12 de 
febrero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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